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RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre de-
signación en este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1995, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional del Funcionariado de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Dirección del Instituto Andaluz de
la Mujer, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por
el articulo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.
8, de 19 de enero), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, Calle Alfonso, XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional del Funcionariado de la Administración General de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio la persona de-
mandante o se halle la sede del órgano autor del acto origina-
rio impugnado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de
la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.

Centro de destino: Centro de Mujer.
Localidad: Almería.
Código Sirhus: 8249510.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Mod. Acceso: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-13.270,44 euros.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Méritos específicos:

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIACAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIACAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIACAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIACAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
a las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso
en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Informática de
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 11 de
enero de 2005 (BOJA núm. 14, de 21 de enero de 2005), por
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para el
ingreso en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Informática,
esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Lla-
gas C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla 41009.

Segundo. Los aspirantes excluidos y omitidos disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen la exclusión o no alegasen la omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas selectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión, mediante el sistema de libre designa-
ción, de los puestos de trabajo vacantes en la misma.

Encontrándose vacantes en esta Universidad los puestos
de trabajo que se acompañan como anexo I a esta Resolución, y
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siendo necesaria su provisión según lo previsto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía desarrollada por Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, en los Estatutos de
la Universidad de Granada y en el Reglamento del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Granada,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 158 de los
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 325/2003,
de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía y publicados por en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 236, de 9 de diciembre, ha dispuesto anun-
ciar la provisión, por el sistema de libre designación, de los
puestos que se relacionan en el anexo I de la presente Resolu-
ción, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primero. Los puestos de trabajo que se convocan podrán
ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Granada.
publicada por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2004 (Bo-
letín Oficial Junta de Andalucía núm. 42 de 7 de enero de 2005).

Segundo. Las solicitudes se presentarán en el modelo de
instancia que figura como Anexo II y se dirigirán al Excmo. Sr.
Rector de la Universidad de Granada.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos
o más puestos de trabajo de los que se relacionan en el
anexo I, deberá indicar el orden de preferencia en que los
mismos se soliciten.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», y se presentarán en el Registro General
de la Universidad de Granada o en la forma establecida en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cuarto. A las solicitudes deberán acompañar currículum
vitae, en el que harán constar los títulos académicos que po-
sean, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que estimen opor-
tuno poner de manifiesto.

Quinto. Los puestos objeto de la presente convocatoria
podrán ser declarados desiertos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 14 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 8 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

Codigo: EGO1.O1.O1.
Denominación: Director/a.
Unidad Orgánica: Rectorado.
Nivel de Intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A-B.
Complemento de destino: Según Acuerdo de Homologación.
Complemento Específico: 2 a.

Codigo: EGO8.O1.O1.
Denominación: Vicegerente asuntos económicos.
Unidad Orgánica: Gerencia.
Nivel de Intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A.
Complemento de destino: 29.
Complemento Específico: 1 a.

Codigo: EGO8.O1.02.
Denominación: Vicegerente Recursos Humanos.
Unidad Orgánica: Gerencia.
Nivel de Intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A.
Complemento de destino: 29.
Complemento Específico: 1 a.

Codigo: GAO1.OO.O1.
Denominación: Director/a.
Unidad Orgánica: Servicios jurídicos.
Nivel de Intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A.
Complemento de destino: 29.
Complemento Específico: 1 a.

Codigo: SA09.OO.O1
Denominación: Director/a.
Unidad Orgánica: Centro de informática y redes de comunicación.
Nivel de Intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A.
Complemento de destino: 29.
Complemento Específico: 1 a.

Codigo: SAO9.OO.02.
Denominación: Sudirector/a.
Unidad Orgánica: Centro de informática y redes de comunicación.
Nivel de Intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A-B.
Complemento de destino: Según Acuerdo de Homologación.
Complemento Específico: 2 a.

Codigo: SA11.OO.O1.
Denominación: Director/a.
Unidad Orgánica: Biblioteca Universitaria.
Nivel de Intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A.
Complemento de destino: 29.
Complemento Específico: 1 a.

Codigo: SA11.00.02.
Denominación: Subdirector/a.
Unidad Orgánica: Biblioteca universitaria.
Nivel de Intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A-B.
Complemento de destino: Según Acuerdo de Homologación.
Complemento Específico: 2 a.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que se determi-
nan las cantidades que corresponden a los Municipios
de la provincia de Almería, en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2005.

La Orden de 4 de febrero de 2005, de la Consejería de
Gobernación (BOJA núm. 34 de 17 de febrero de 2005), esta-
blece en su artículo 4 los indicadores para la distribución de
los créditos consignados en el presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2005, con destino al
programa de Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas,
facultando a los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para dictar la resolución que fije las cuantías corres-
pondientes a cada municipio de la provincia, así como a la
aprobación de los gastos, su compromiso y liquidación, intere-
sando de la Consejería de Economía y Hacienda la ordena-
ción de los pagos correspondientes.

 En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 6 y 7 de la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 4 de febrero de 2005 (BOJA núm. 34 de 17 de febrero
de 2005),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de cuatro millones quinien-
tas noventa y ocho mil novecientos ochenta y seis con ocho
céntimos (9.383.016,53), correspondientes a la provincia de

Almería, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
indicadores establecidos en el artículo 4 de la Orden de 4 de
febrero de 2005, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01.11.00.01.04.463.00.81A.6 el gasto total de 9.383.016,53
euros, correspondientes a las citadas transferencias, que se
harán efectivas en dos pagos para cada Ayuntamiento.

El importe total del primero de dichos pagos ascenderá a
4.691.508,51 euros, y el segundo de tales pagos importará
los 4.691.508,02 euros restantes.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que se
atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Municipales, los
documentos de pago correspondientes se efectuarán en firme.

En el plazo de tres meses contados a partir del abono del
segundo pago correspondiente a la transferencia por nivela-
ción de servicios municipales del presente ejercicio, los muni-
cipios beneficiarios remitirán a esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, certificación en la que se
acredite el ingreso de los dos pagos, los números de asientos
contables practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por delega-
ción del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía adminis-
trativa, y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante esta Delegación del Gobierno o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora de di-
cha Jurisdicción.

Almería, 11 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones


